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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de paten^abili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienép por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas maquabag, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, eto^*La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha. JJ.j$vado
al legislador a aclarar (Art9. 46) que la enumeraci^h*icón-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatí^'.y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desyubrimien

+ ***
tos de tipo científico (Art^. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitfva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al a:r 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts„ 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.938).30



El objeto de la presente solicitud se refiere, 
según se deduce del enunciado, a un dispositivo para cam­
bio de dirección de vehículos de juguete. Se ha cong^bido 
con la finalidad de proporcionar al mercado y al gálico 
en general un dispositivo para cambio de dirección^de vehí
culos del que resulta un accionamiento preciso y afú^az

*  * * *

que asegura evoluciones de dirección equilibrada p&ra el 
ejercicio de los juegos infantiles. *****

En este sentido, el dispositivo para q&qbio de
* .*  *, , *  *dirección de vehículos de juguete que se propone v3.Q&e ca-

* * ******racterizado por el hecho de estar contituido por un.p.j?alan-
* *

ca angular, articulada a un eje horizontal, de cuyó'íúrazo 
de potencia tracciona un cahle de mando a distancia conven­
cional, mientras que el brazo de resistencia está conforma­
do a modo de horquilla, acoplado a un espigón horizontal,so 
lidario del paralelograma de dirección del vehículo,de maná 
ra que, en la oscilación de la palanca, se desplaza el pa­
ralelograma, venciendo la acción de un resorte que tiende 
a mantener a las ruedas dirigidas siempre en un mismo sen­
tido.

Para ayudar a la interpretación de la idea ex­
puesta se ha confeccionado a título simplemente explicati­
vo, un juego de planos que representa la forma más idónea 
de realización del dispositivo para cambio de dirección de 
vehículos de juguete que constituye el objeto de la presen­
te solicitud.

La figuia única representada muestra una vista 
parcial esquemática, en alzado lateral, de un dispositivo 
para cambio de dirección de vehículos de juguete, hecho se­
gún el invento. Como puede observarse, está constituido por
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una palanca angular -1-, articulada a un eje horizontal 
-2-, de cuyo brazo de potencia -3- tracciona un cable -4- 
de mando a distancia.

El brazo de resistencia -5-está conformado según uh^r.horqui* * *
lla-6- que se acopla a un espigón horizontal -7-solidario del

+
paralelograma -8-de dirección delvehiculo,el cual $<e ^alla

* ***
vinculado,a través de la brida-9-,a un resorte -10-gue tiendí

*

a mantener a las ruedas dirigidas siempre en un mismo sentido.
* * * * *

De la descripción de los dibujos que antecede,
*.* *, * * *se deduce, prácticamente la constitución y el funqio&amien* * *

, *****to del objeto de la invención que es como sigue: ....
* *

Hedíante una tracción ejercida desde el* cable 
-4- de mando a distancia, se provoca un movimiento articu­
lado de basculación de la palanca angular -1- respecto del 
eje horizontal -2- que transmite al paralelograma -8- un 
desplazamiento axial, determinante de la orientación de las 
ruedas. El citado desplazamiento axial se produce a través 
del espigón horizontal -7- y venciendo la resistencia del 
resorte -10- que mantiene dirigidas a las ruedas del vehí­
culo en un mismo sentido.

No se considera necesario hacer más extensa es­
ta descripción para que cualquier persona perita en la ma- 
teria comprenda perfectamente cual es la idea que se desea 
patentar, así como las ventajas que de su realización in 
dustrial han de derivarse, si se tiene en cuenta que la vih 
culación del paralelograma de dirección de un vehículo de 
juguete a un cable de mando a distancia a través de una ps¡ 
lanca intermediaria supone un simple proceso de fabricación 
que no requiere costos excesivos de producción y montaje, 
pero sobre todo que dicha organización convierte en una op

I
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ración atractiva para los juegos infantiles el hecho de 

conducir precisa y eficazmente un vehículo de juguete, por; 
lo que es evidente que el modelo solicitado aporta una uti­
lidad o un beneficio o efecto nuevo a la función a..que se

J  * *destina. -* *
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es*&&6ir,

****que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas s^gh&re
+

en los principios fundamentales de la idea, que son*en asen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la*g.^scrip,
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto Rigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no pateptgL&les,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimehgipnes,* * +
proporciones y materias de un objeto ya pacentado"-fijando*.***
asi el criterio del legislador en el sentido de quq'pSrten-

*++*
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuarto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30
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1. - DISPOSITIVO PARA CAMBIO DE DIRECCION DE VE­

HICULOS DE JUGUETE, caracterizado esencialmente por el 
hecho de estar constituido por una palanca angulaa*^**Brti_ 
culada a un eje horizontal, de cuyo brazo de pote¡ñpi$ trac 
clona un cable de mando a distancia convencional, .mientras
que el brazo de resistencia está conformado a mod<y*(f& hor-+ **
quilla, acoplada a un espigón horizontal solidario^del par^_
lelogramo de dirección del vehículo, de manera qvj3.,. jgn
la oscilación de la palanca, se desplaza al paralábPgpramo,
venciendo la acción de un resorte que tiende a mat*t.S&er
a las ruedas dirigidas siempre en un mismo sentidy.***.

+ ***
2. - Se reivindica por último como objeto sobre el 

que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
DISPOSITIVO PARA CAMBIO DE DIRECCION DE VEHICULOS DE JUGUE 
TE.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en
la presente memoria descriptiva que consta de siete página^
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 14 agosto 1.979 
BERNARDO UNGRLA
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